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TRUPAL ha dispuesto la presente política para prevenir el acceso no autorizado

por parte de algún trabajador, contratista y/o visitante a las áreas que la empresa

considera que son críticas o sensibles, debido al tipo de operaciones que se

realizan en ella y según el Sistema de Gestión en Control Operacional y Seguridad

Física; logrando así, el control total en los accesos de las instalaciones, para lo

cual se establece que:

 Todo acceso a las áreas críticas solo será permitido al personal, cuyas

responsabilidades de trabajo requiera el acceso a dichas áreas, salvo haya

autorización expresa y/o supervisión directa del responsable del Programa de

Gestión de Seguridad o Jefe de SSOMA.
 Todo acceso físico a áreas críticas por personas no autorizadas será

restringido.

 Toda persona que ingrese a las instalaciones de Trupal S.A., deberá respetar

la señalética colocada en el ingreso a las áreas críticas o restringidas, las

cuales estarán instaladas de tal forma que se identifiquen fácilmente.

 Todo visitante que ingrese a las instalaciones de Trupal S.A., deberá exhibir su

identificación temporal (pase de visita) en un área visible, de tal forma que se

puedacontrolar, según el color del pase, a qué áreas tiene acceso.

 Todo visitante deberá estar acompañado por personal de Trupal S.A. durante

toda su estadía en las instalaciones; además, personal de Trupal S.A. deberá

asegurarse de que su permanencia solo sea en las áreas autorizadas para

dicha visita.

 Queda prohibido ingresar a las áreas de producción y/o áreas críticas con

maletines,mochilas, bolsos, carteras, bultos y/o paquetes de uso personal.

 Todo colaborador que detecte que un visitante se encuentra en un área crítica

o en un área que no corresponde, según el color del pase que posee, deberá

dar aviso de forma inmediata al área de SSOMA o personal de seguridad

cercano.
 Todo pase de visita extraviado o robado deberá ser reportado al Responsable

del Programa de Gestión de Seguridad y al área de SSOMA.
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